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Número: 

Referencia: Promotores/as estudiantiles en Salud Pública, Comunicación y Ambiente 2024

 
VISTO:

La Resolución Decanal Nº 1821/2022.

La necesidad de la creación de proyectos de extensión en el marco del fortalecimiento de la formación de
estudiantes de la Facultad de Ciencias Químicas para promover la vinculación con la sociedad.

CONSIDERANDO:

Que el proyecto de  Promotores/as Estudiantiles de la Facultad de Ciencias Químicas tiene por objetivo formar a los
estudiantiles a través de talleres y encuentros interdisciplinarios, promover la cultura científica y su divulgación para
la democratización de la ciencia, contribuir a la comprensión del valor de la ciencia y su progreso para el bienestar
social, realizar tareas de difusión y prevención en salud, así como la consolidación de los espacios de intercambio y
concertación con organizaciones sociales.

Que es necesario brindar a estudiantes espacios que fortalezcan la extensión y en consecuencia la vinculación con
la sociedad.

Que como Institución Educativa Pública, la Universidad Nacional de Córdoba tiene la responsabilidad de respetar y
proteger los Derechos Humanos y el Ambiente, mediante su promoción, reconocimiento y realización.

Que por nuestra formación disciplinar es necesario potenciar la formación en Salud Pública, Comunicación y
Ambiente;

Que es necesario autorizar y aprobar el programa correspondiente a la nueva cohorte-año académico 2024 de la
propuesta Promotores/as estudiantiles en Salud Pública, Comunicación y Ambiente;

Por ello,

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proyecto de Promotores/as estudiantiles en Salud Pública, Comunicación y Ambiente
correspondiente al año académico 2024 según se detalla en Anexo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que el citado proyecto estará coordinado por quien se designe a tales efectos,
teniendo a su cargo la administración, organización y certificación de las actividades.



ARTÍCULO 3º.- Podrán participar como voluntarios/as del programa detallado en el Art. 1°, estudiantes y
egresados/as de las carreras de grado de la FCQ-UNC, dejando establecido que las horas totales de participación
serán reconocidas dentro del Programa de Compromiso Social Estudiantil.

ARTÍCULO 4º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

 





ANEXO I 
 


PROMOTORES/AS ESTUDIANTILES EN SALUD PÚBLICA, COMUNICACIÓN Y 


AMBIENTE COHORTE 2024. 


 


El proyecto de Promotores/as Estudiantiles en Salud Pública, Comunicación y 


Ambiente de la Facultad de Ciencias Químicas (FCQ) se encuentra enmarcado por 


Res. Dec. Nº 1821/2022 que nuclea todas las acciones de acompañamiento estudiantil, 


integración a la vida universitaria, como así también, actividades y proyectos de 


extensión y de articulación que desarrolla esta unidad académica. 


 


Dicho proyecto considera algunos de los objetivos enmarcados en la Resolución 


mencionada como: “Potenciar la vinculación, diálogo y aprendizaje conjunto entre la 


FCQ, el resto de las instituciones del Sistema Educativo y otras organizaciones 


sociales” y “Promover la participación de estudiantes y docentes de la FCQ en 


actividades y proyectos de extensión y articulación, y su formación en derechos 


humanos desde un enfoque interdisciplinar”, se crea este proyecto con el objetivo de 


que los y las estudiantes que se inscriban puedan cumplimentar las horas de 


Compromiso Social Estudiantil y, eventualmente, los requisitos de la beca Manuel 


Belgrano. 


 


Este proyecto ha sido ejecutado en los años precedentes (2022 y 2023) 


abordando la dimensión de la Salud Pública y la Comunicación Pública de la Ciencia; no 


obstante, en el presente año, hemos ampliado su alcance incorporando la dimensión 


ambiental. 


 


OBJETIVOS: 
● Formar promotoras/es estudiantiles a través de talleres y encuentros 


interdisciplinarios, desde el enfoque de derechos humanos. 
● Promover la cultura científica y su divulgación para la democratización de 


las ciencias y la adopción de comportamientos y prácticas más sustentables. 
● Contribuir a la comprensión del valor de la ciencia y su progreso para el 


bienestar social. 
● Promover actividades que vinculen a la Salud Pública y a la Comunicación de la 


Ciencia con el cuidado ambiental. 
● Realizar tareas de difusión y prevención en salud. 
● Consolidar espacios de intercambio y sensibilización con organizaciones 


sociales. 


 


 
ACTIVIDADES: 


Se realizarán actividades de formación dirigidas a estudiantes de grado en 


temáticas seleccionadas según la demanda de las organizaciones sociales o 


instituciones vinculadas. Estas actividades de formación tendrán como eje transversal 


el enfoque de derechos aplicado a la formulación de políticas públicas, concebido como 


un marco de referencia a partir del cual se resignifique la vinculación de la universidad 


con los territorios y sus organizaciones. 


 
Se realizarán 6 encuentros en 2024 cuya temática será: 







1- Taller de formación: ¿Qué es la Extensión Universitaria? 


2- Storytelling y la comunicación pública sobre el Ambiente y la Salud. 


3- Salud Pública. 


4- ¿Qué hacemos desde la FCQ? 


5- ¿Qué se hace fuera de la FCQ? Proyectos locales y regionales. 


6- Construir en conjunto: Taller de proyectos. 


 
Luego del taller de proyectos se definirán los diversos territorios en donde se 


realizarán las actividades, en articulación con otras unidades académicas e 


instituciones, con el Museo de Ciencias Interactivo y con organizaciones sociales 


involucradas en este proyecto. 


 


 
IMPACTO ESPERADO: 


Con respecto al trabajo en conjunto con las diferentes comunidades y con las 


instituciones se espera un fortalecimiento de la relación entre todas las partes involucradas, 


permitiendo se profundicen estrategias de acción colectivas necesarias. Del mismo modo, 


se busca fomentar la creación de nuevos espacios de encuentro para repensar estrategias 


específicas y acciones colectivas según las demandas construidas. 


Asimismo, se espera que los y las estudiantes que forman parte de este proyecto 


puedan pensarse como futuros/as profesionales con un rol social clave en nuestra 


comunidad. 
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